
CONSTANCIA SECRETARIAL: 19 de septiembre de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital con memorial presentado por la apoderada de las partes, solicitando corrección de 

la Sentencia No.140 del 20 de agosto de 2024 por presentar errores escriturales. Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Clase: Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante: Luz Alba Macías Bedoya C.C.  31.944.585 

Demandado: Taylor Dávalos González C.C. 16.687.202 

Radicación No.: 760013110008-2022-00587-00 

 
Auto Interlocutorio No. 1575 

Santiago de Cali, septiembre 20 del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
La apoderada común de las partes, solicita se corrija la Sentencia No. 140 de fecha 20 de 

agosto de 2024, por considerar que esta contiene errores escriturales que puedan generar 

devolución en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Manifiesta la apoderada que 

en la transcripción de los linderos del inmueble con M.I. 378-221990 se indicó: “ORIENTE, 

del punto A al punto B del plano, en una extensión de 13,82 metros, con callejón Patrona al 

medio”, siendo el nombre correcto del lugar “callejón Petrona”, así mismo, manifiesta que en 

la tradición del inmueble con M.I. 370-576528 se indicó: “por medio de la cual se le adjudicó 

a título de M.I. 370-576528 $ 317.232.000 compraventa el pleno derecho de dominio y 

posesión del inmueble”, por lo que considera la apoderada que la redacción correcta debe 

ser que se le adjudicó a título de compraventa, eliminando la parte subrayada.  

 

El Art. 285 del CGP establece: “Artículo 285. Aclaración: La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. (…)” 

 

A su vez, el Art. 286 del CGP establece: “Artículo 286. Corrección de Errores Aritméticos y 

Otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en 

los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella (…)”. 

 

Como quiera que se trata de frases que puedan generar confusión o duda para la inscripción 

de la sentencia, considera el despacho procedente lo solicitado de conformidad con la norma 

antes citada.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la corrección de la parte considerativa de la Sentencia No. 140 de 

fecha 20 de agosto de 2024, indicando que el lindero ORIENTE del inmueble con M.I. 378-

221990 queda así. “ORIENTE, del punto A al punto B del plano, en extensión de 13,82 

metros, con callejón petrona al medio”; así mismo aclarar la tradición del inmueble 

identificado con M.I. 370-576528 así: “TRADICIÓN: El señor TAYLOR DAVALOS 

GONZALEZ adquirió este lote de terreno mediante la Escritura Pública número 281 del 15 



de febrero de 1999 de la Notaria segunda del Círculo de Cali (Valle del Cauca), por medio 

de la cual se le adjudico a título de compraventa el pleno derecho de dominio y posesión del 

inmueble”. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a las partes por aviso conforme al art. 

292 del C.G.P. y por estados a la solicitante. 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 
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